
KRIMAN WORLD S.A. 

A 
Guayaquil, 07 de julio del 2.020 y 

Señora 
SEEMA RANI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía* 
KRIMAN-WORLD S.A. en su sesión celebrada el día 07 de julio del 2020, tuvo el 
acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un período 
de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante la Notaria Publica Décimo Sexta del Cantón 
Guayaquil, ABOG. CECILIA CALDERON JACOME, el 20 de noviembre del 2019, 
la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de 
noviembre del 2019. 

M ente, 

KEWAL KRISHAN 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía KRIMAN- 

WORLD $.A,, para la cual he sido elegida. 

Guayaquil, julio 07 del 2.020, 

= 

«Qui 
.SEEMA RANI 

GERENTE GENERAL 

C.J. EXT +4 093054623-9 
Nacionalidad India. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KRIMAN-WORLD 
S.A., a favor de SEEMA RANI, de fojas 47.753 a 47,756, Libro Sujetos 
Mercantiles número 8.218. 

ORDEN: 19272 
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Guayaquil, 20 de julio de 2020 

REVISADO solo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respopSabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 4e la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

   
  

0235896 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



  
 


